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En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, y previo a acceder al 

emplazamiento del demandado LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ BELTRÁN, se insta al 

extremo demandante para que eleve las peticiones por conducto de su mandatario 

judicial designado y reconocido en las diligencias. Téngase en cuenta que la autorización 

otorgada al estudiante de derecho, es para revisar el proceso, retirar comunicaciones, 

retirar copias, audios etc., y no para imprimir el impulso procesal por carecer de derecho 

de postulación.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

          

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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